
Ley para la Preservación de Zonas de Reserva y Parques Nacionales, 

Codificación 2004-018 

Art. 12.- Las recaudaciones por venta de tarjetas especiales de visita y todos los 

ingresos presupuestarios destinados a las reservas o parques nacionales, se 

depositarán en el Banco Central del Ecuador, que automáticamente acreditará el 

70% de su monto, en una Cuenta Especial a órdenes de la Dirección Nacional 

Forestal, el otro 30% en una Cuenta Especial a órdenes del Ministerio de Turismo. 

Los respectivos organismos invertirán estos fondos exclusivamente en el 

mantenimiento y difusión de las reservas y parques nacionales, y los egresos se 

harán mediante cheques nominativos, de conformidad con la ley. 

 
 

 


